
Concepción, 27 de Marzo 2023 
 
 
 
 

Estimados (as) apoderados (as): 
 

Por intermedio de la presente, tengo el agrado de informar que las Actividades Extraprogramáticas Culturales y Deportivas del 
año 2023 comienzan el lunes 3 de abril . 

El período de inscripción se desarrollará desde el lunes 27 de marzo hasta el domingo 2de abril haciendo clic en el banner 
disponible en el sitio web oficial del Lycée www.cdegaulle.cl, o en el menú “Vida Escolar/Extraprogramática/inscripción”. 

 

 

IMPORTANTE 

 
 

 

 
 

 

USUARIO: RUT COMPLETO DEL APODERADO - SIN GUIÓN 

CLAVE: CLAVE UTILIZADA EN SCHOOLNET  

Fecha y hora para la apertura del sistema de inscripción: lunes 27 de marzo a las 19:00 hrs. 

Cierre de inscripciones: Domingo 2 de abril a las 19:00 hrs. 

El programa permite inscribir a cada alumno (a) en un máximo de 3 actividades. De esta forma, damos la posibilidad a todas y 
todos los estudiantes de participar en los distintos talleres o disciplinas deportivas y/o culturales. 

 
OPCIONES: 
• 1 Actividad deportiva – 2 actividades culturales 
• 2 Actividades deportivas- 1 actividad cultural 
Las actividades tendrán un número previamente establecido de participantes, por lo cual, una vez completa la nómina, se 

cerrarán automáticamente las inscripciones. 

Les recordamos que todas las Actividades Extraprogramáticas se rigen por el Reglamento Interno del Lycée, 
especialmente en lo que se refiere a atrasos y ausencias. Se realizará seguimiento por parte de los profesores y Coordinador 
Extraescolar a la asistencia de los alumnos (as) en los diferentes talleres. La inasistencia reiterada y sin justificación, será causal 

de retiro de la actividad extraescolar originalmente inscrita. 

Salvo casos excepcionales, normalmente nuestras actividades extraprogramáticas finalizan a las 18:50 horas, para lo  
cual recordamos que los tiempos de espera para alumnas y alumnos no deben superar los 20 minutos, tanto para el inicio como 
para el término de un determinado taller. 

Dado que hemos observado que en bastantes oportunidades la espera se extiende más allá de lo indicado, lo que 
administrativamente implica que funcionarios del Lycée deben alargar su jornada laboral, se ha determinado que las 19.00 es 
el límite del horario extraescolar, con personal Vie Scolaire responsable de la supervisión de estudiantes. 

Después de ese plazo, se realizará un cobro de $12.000 por cada hora que la alumna o el alumno se quede con personal  

del colegio, ya que consideramos que ese costo no corresponde sea traspasado a quienes sí cumplen con los horarios. 

http://www.cdegaulle.cl/

